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      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

 

Manizales, dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 

       

Se dispone agregar el comisorio procedente de la 

Inspección Tercera de Tránsito y Transporte de Manizales, 

Secretaría de Movilidad de esta ciudad, al proceso de 

SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los señores CONRADO VALENCIA 

ORTIZ y OMAIRA PARRA DE VALENCIA, promovido por MILDRETH 

VALENCIA PARRA, a través de apoderado judicial, donde 

consta la diligencia de secuestro del vehículo automotor de 

placas STR-139, en el cual hubo oposición, se resolvió y se 

concedió recurso de apelación. 

 

 



De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 

Código general del proceso, se dispone agregar el comisorio 

referido al expediente. 

 

Se incorpora el comunicado procedente de la DIAN, en el 

cual indican que no le figuran obligaciones a la causante. 

Igualmente, el informe del secuestre para que obre en el 

expediente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U EZ   
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